

Parlamento de Navarra


11-24/MOC-00019. Moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar un proyecto de ley foral para declarar, en tanto no se cumplan los artículos 31 y 33 de la ley foral de cambio climático y transición energética, la suspensión de los procedimientos administrativos de reconocimiento de utilidad pública, sustanciados al amparo del artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica
Rechazo por el Pleno
En sesión celebrada el día 1 de febrero de 2024, el Pleno de la Cámara rechazó la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a presentar un proyecto de ley foral para declarar, en tanto no se cumplan los artículos 31 y 33 de la Ley Foral de Cambio Climático y Transición Energética, la suspensión de los procedimientos administrativos de reconocimiento de utilidad pública, sustanciados al amparo del artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Laura Aznal Sagasti y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 12 de 30 de enero de 2024.

Pamplona, 2 de febrero de 2024
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
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